
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

02/02/2023 16:10:22 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900003823

Fecha de solicitud 02/02/2023

Nombre del solicitante LUIS PEREZ PEREZ

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

1. ¿Cuenta la organización con alguna política pública, directriz u ordenamiento que garantice
condiciones laborales de igualdad y no discriminación hacia las personas LGBTI que trabajan en la
institución? Favor de describirlo. Asimismo, describir de qué manera garantiza el cumplimiento de este
mecanismo, en caso de contar con él.
2. ¿La organización recaba información sobre la orientación sexual o identidad de género de las
personas beneficiarias, apoyadas o asistidas en alguno de sus programas o en la realización de sus
actividades de atención la ciudadanía?
3. En el último año, ¿la organización ha capacitado o contratado servicios de capacitación a su personal
en materia de trato igualitario y sin discriminación a personas LGBTI? En caso afirmativo, favor de
describir las actividades de capacitación y el número de personas capacitadas.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 28/02/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 13/02/2023

Incompetencia 3 días hábiles 09/02/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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